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Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2025 
 
 
Señores 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD 
Presente 
 
 
Asunto: Respuesta a la solicitud de aclaración sobre posible existencia 
de precios artificialmente bajos  Proceso RFQ-SC-Oracle No. 202324 
 
Referencia: Comunicación de la Secretaría Distrital de Salud del 21 de 
noviembre de 2025 
 
Respetados Señores: 
 
En atención a su comunicación del día 21 de noviembre del presente año, 
mediante la cual se nos solicita justificar la posible existencia de precios 
artificialmente bajos en nuestra propuesta económica (26,01 % por debajo del 
presupuesto oficial estimado), nos permitimos responder en los términos que 
seguidamente se exponen, con pleno respeto a la normativa y jurisprudencia 
vigente en materia de contratación estatal. 
 
Tal como lo ha precisado la jurisprudencia del Consejo de Estado, en particular la 
sentencia del 4 de junio de 2008 (Exp. 1997-05064-01 (17783), C.P. Myriam 
Guerrero de Escobar), los precios artificialmente bajos son aquellos que resultan 
artificiosos, falsos o disimulados, que no encuentran sustento ni justificación 
razonable en el tráfico comercial y que, por ende, podrían generar incumplimiento 
contractual o desequilibrio económico futuro. Sin embargo, la misma sentencia 
es clara al señalar que: 
 

razonabilidad y justificación por circunstancias especiales que tienen 
suficiente explicación, las cuales deberán ser evaluadas por la 
Administración en su contexto, para determinar si la oferta puede o no 
ser admitida». 

 
En igual sentido, la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas de 
Colombia Compra Eficiente y el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 
establecen que cuando la oferta se encuentre por debajo del 20 % (o del 
porcentaje que la entidad considere) del presupuesto oficial, procede solicitar 
aclaraciones al proponente, sin que ello implique presumir automáticamente la 
existencia de precios artificialmente bajos. Al contrario, tales aclaraciones 
permiten diferenciar una oferta competitiva legítima de una oferta insostenible. 
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En ese orden de ideas, y con el propósito de brindar absoluta transparencia y 
seguridad jurídica a la Secretaría Distrital de Salud, justificamos la competitividad 
de nuestra propuesta con los siguientes argumentos objetivos y verificables: 
 
 

1. Relación comercial con Oracle Corporation  Suscripciones ERP 
 
Entelgy Colombia S.A.S. es partner autorizado de Oracle bajo el programa Oracle 
Partner Network (OPN). Esta condición nos permite recibir directamente del 
fabricante ofertas expresadas en dólares (USD), con descuentos y condiciones 
comerciales específicas para la Secretaría Distrital de Salud (SDS). 
 
Adicionalmente, es importante precisar que la variación en los valores 
presentados entre el RFI  Evento No. 193145 (24 de junio de 2025) y el RFQ  
Evento No. 202327 (18 de noviembre de 2025) obedece a la diferencia en la Tasa 
Representativa del Mercado (TRM) aplicada en cada caso. Para el RFI se utilizó 
una TRM de $4.150,00 COP, mientras que para el RFQ la TRM aplicada por la SDS 
en el simulador correspondió a $3.870,42 COP. 
 
Esta variación en la tasa de cambio genera de manera directa una reducción en 
el valor en pesos colombianos de las suscripciones Oracle. 
 
 

2. Diferencias en el cálculo del IVA en el simulador 
 
Es importante tener en cuenta que, conforme a la estructura del simulador de la 
Tienda Virtual del Estado, en la hoja de ResCotización el sistema calcula 
automáticamente el IVA para todos los ítems cotizados. Sin embargo, en la hoja 
de Cotización, que corresponde al valor final presentado a la SDS, es necesario 
identificar y desglosar cuáles ítems están gravados y cuáles no. Esta depuración 
genera una disminución significativa en el valor final. 
 
 

3. Financiación 100 % propia del servicio 
 
Al tratarse de un contrato de servicios y suscripciones Oracle, no se requiere 
apalancamiento bancario ni exposición cambiaria. Entelgy Colombia S.A.S. asume 
la ejecución con recursos propios, eliminando costos financieros que usualmente 
incrementan el valor de las ofertas de otros competidores. 
 
 

4. Utilidad razonable y sostenible 
 
El valor total de nuestra oferta (antes de IVA) asciende a $6.845.691.215. Los 
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costos estimados por la compañía (incluyendo bienes, servicios, insumos, 
equipos, personal, gastos generales e imprevistos) ascienden a $5.508.380.478, 
lo que genera una utilidad proyectada de $1.337.310.737, margen razonable que 
garantiza la rentabilidad sin comprometer la ejecución. 
 
 

5. Amplia experiencia y economías de escala 
 
Contamos con más de 14 años de experiencia en contratación pública y en la 
implementación de soluciones Oracle para el sector estatal. Actualmente 
ejecutamos proyectos de similar naturaleza y complejidad para entidades como 
ADRES, Financiera de Desarrollo Nacional y Fiduprevisora, lo que nos ha 
permitido optimizar estructuras de costos y alcanzar economías de escala que se 
reflejan en precios altamente competitivos. 
 
Esto nos permite disponer de un equipo técnico y funcional altamente calificado, 
con amplia experiencia en la implementación de soluciones Oracle y, en 
particular, en Oracle Fusion Cloud. Gracias a estas capacidades, Entelgy Colombia 
S.A.S. puede garantizar la calidad, oportunidad y cumplimiento integral del 
alcance, los requerimientos técnicos y las especificaciones funcionales definidas 
por la Secretaría Distrital de Salud, asegurando una ejecución alineada con las 
mejores prácticas del fabricante y con los estándares exigidos por la entidad, esto 
nos permite garantizar que no se va a ver afectada la calidad de los servicios 
ofrecidos por el descuento otorgado. 
 
 

6. Trayectoria y reconocimiento en el sector 
 
Nuestra seriedad y cumplimiento contractual están acreditados en el Registro 
Único de Proponentes (RUP), donde no existe registro alguno de incumplimiento. 
Somos reconocidos como un partner confiable tanto por Oracle Corporation como 
por las entidades públicas y privadas con las que hemos trabajado. 
 
Los anteriores elementos demuestran que nuestra propuesta no incurre en 
precios artificialmente bajos, sino que constituye una oferta competitiva legítima, 
razonable y plenamente sostenible, en línea con lo advertido por Colombia 
Compra Eficiente: «Las ofertas artificialmente bajas no deben confundirse con 
ofertas competitivas». 
 
Quedamos a entera disposición de la Secretaría Distrital de Salud para ampliar la 
información aquí suministrada, presentar los soportes documentales 
correspondientes (certificaciones Oracle, estados financieros, contratos en 
ejecución, etc.) o participar en las reuniones técnicas que se estimen 
convenientes. 
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Agradecemos la confianza depositada en el proceso y reiteramos nuestro 
compromiso con los principios de transparencia, eficiencia y selección objetiva 
que rigen la contratación pública. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUZ MIRYAM FONTECHA MATEUS 
C.C. 51.716.735 de Bogotá D.C. 
Representante Legal 
Entelgy Colombia S.A.S. 
NIT 900.360.482-5 
 


